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AYUNTAMIENTO  DE  ALMUÑECAR  (Granada)

Ordenanza reguladora instalación y funcionamiento de
infraestructuras que utilicen el espectro radioeléctrico y
el dominio público

EDICTO

Devenida a definitiva la aprobación por Ordenanza re-
guladora de la Instalación y Funcionamiento Infraestruc-
turas que Utilicen el Espectro Radioeléctrico y el Domi-
nio Público Local en el Término Municipal de Almuñécar,
se publica en el Boletín Oficial de la Provincia en cumpli-
miento de lo preceptuado en el art. 70.2 de la Ley regula-
dora de las Bases de Régimen Local, entrando en vigor
una vez transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2, el
texto íntegro siguiente:

Justificación
En los últimos años se está produciendo una gran de-

manda de servicios de comunicaciones y, como conse-
cuencia de ello, un gran desarrollo e implantación de las
nuevas tecnologías de la comunicación, y en especial de
las comunicaciones inalámbricas. Las infraestructuras
son el soporte necesario para prestar los servicios de co-
municaciones que utilizan el espectro radioeléctrico.

Asimismo, vamos a asistir en los próximos años al
despliegue de las Redes de Nueva Generación (NGN), la
parte intermedia de la red que suele considerarse como
la última milla, con la llegada de la fibra óptica hasta los
hogares, para poder disponer del adecuado ancho de
banda que requieren los nuevos servicios, y que son re-
gulados por otra normativa municipal a nivel de infraes-
tructura y dominio de ocupación.

Las Administraciones Públicas competentes, en sus
distintos niveles, garantizan la protección de los ciudada-
nos mediante su regulación y control, basándose para
ello en el progreso tecnológico y de los conocimientos
científicos respecto de la protección contra las radiacio-
nes no ionizantes.

A nivel estatal, debe tenerse en cuenta que de acuerdo
con la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Tele-
comunicaciones, corresponde al Estado la gestión del do-
minio público radioeléctrico y el desarrollo reglamentario,
entre otros aspectos, de los procedimientos de determi-
nación de los niveles de emisión radioeléctrica tolerables.
A estos efectos es el Real Decreto 1066/2001, de 28 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que es-
tablece las condiciones de protección del dominio público
radioeléctrico, las restricciones y las medidas de protec-
ción de las emisiones radioeléctricas, la norma de aplica-
ción en todo el Estado que garantiza el control y la protec-
ción de la salud de los ciudadanos ante las emisiones
radioeléctricas.

La incidencia que muchas de estas instalaciones tie-
nen en el paisaje urbano y rural junto con el necesario
acceso de los ciudadanos a estos servicios de telecomu-
nicaciones justifica la elaboración y aprobación por parte
del Excmo. Ayuntamiento de Almuñécar de una Orde-
nanza Municipal propia, reguladora del impacto urbanís-
tico y medioambiental sobre el territorio municipal de di-

chas infraestructuras, sometiéndolo al correspondiente
régimen de licencias.

Esta Ordenanza en sus competencias municipales, es-
tablece una serie de requisitos, que deberán cumplir
este tipo de instalaciones tanto desde la regulación de
las condiciones urbanísticas, protección ambiental y se-
guridad, como desde el sometimiento a licencia de su
implantación y funcionamiento.

En el espíritu de esta Ordenanza está trasladar hasta el
ámbito de competencias municipales el espíritu que ins-
piró la aprobación de la Disposición Adicional 12ª de la
Ley General de Telecomunicaciones, que reconoce la
necesidad de solucionar las dificultades que se están en-
contrando para el despliegue de las infraestructuras de
comunicaciones y de hacerlo respetando las competen-
cias municipales en materia de ordenación urbanística y
protección medioambiental.

Siguiendo las recomendaciones de la citada Disposi-
ción Adicional 12ª y en desarrollo de los acuerdos de la
Comisión Sectorial para el Despliegue de Infraestructu-
ras de Radiocomunicación (CSDIR), la Federación Espa-
ñola de Municipios y Provincias (FEMP) y la Asociación
de Empresas de electrónica y Tecnologías de la Informa-
ción y Telecomunicaciones de España (AETIC), suscri-
bieron el 14 de junio de 2005 un Convenio de Colabora-
ción que recoge el compromiso de todas las partes de
favorecer el desarrollo armónico de las infraestructuras
de redes de radiocomunicación al que se han adherido
las cuatro operadoras de telefonía móvil (Orange, Movis-
tar, Vodafone España, Xfera Móviles S.A. (Yoigo)) con li-
cencia y redes de radio propia, y más de un millar de
ayuntamientos.

En cumplimiento de dicho Convenio se ha elaborado un
CODIGO DE BUENAS PRACTICAS (CBP) que es un instru-
mento de referencia para los Ayuntamientos y operadores
al objeto de favorecer el despliegue de las infraestructuras
cumpliendo las normativas y agilizar la tramitación de li-
cencias municipales en cuyas recomendaciones u objeti-
vos se ha inspirado la presente Ordenanza, por lo que de-
ben ser tenidos en cuenta como criterio interpretativo a la
hora de su aplicación.

Contenido y Alcance.                  
La parte dispositiva de la Ordenanza se divide en 4 Tí-

tulos conforme al siguiente esquema:
TITULO I- Disposiciones Generales
TITULO II - SISTEMAS TIPO 1: TELEFONIA MOVIL,

RADIODIFUSION
TITULO III - SISTEMAS TIPO 2: RECEPCION DE RADIO

Y TELEVISION
TITULO IV - SISTEMAS TIPO 3: REDES DE TELECO-

MUNICACIONES POR CABLE
TITULO V - DISPOSICIONES ADICIONALES, TRANSI-

TORIAS Y FINALES.
La diferenciación 
Carácter
Se trata de una Ordenanza de carácter multidisciplinar,

dada la existencia de diferentes competencias municipa-
les que inciden sobre el despliegue de infraestructuras de
telecomunicaciones radioeléctricas y en el dominio pú-
blico local que se procuran integrar armónicamente en
cada uno de los Títulos II, III y IV a través de la intervención
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en un procedimiento de concesión de las preceptivas auto-
rizaciones administrativas que resulte ágil y efectivo y
adaptado a las necesidades de cada caso.

Competencia Municipal
Se dicta esta Ordenanza de acuerdo con la habilita-

ción legal que otorga la capacidad y legitimidad de los
Ayuntamientos para intervenir, dentro de su ámbito te-
rritorial y en el marco de la legislación del Estado y de
sus Comunidades Autónomas, en el proceso de implan-
tación de las infraestructuras necesarias para el soporte
y funcionamiento de los distintos servicios de telecomu-
nicación a través de las oportunas ordenanzas municipa-
les y la concesión de las correspondientes licencias ad-
ministrativas en materia urbanística y de actividad o
protección ambiental cuando proceda.

Asimismo, la Ley 32/2003 General de Telecomunica-
ciones también indica que el derecho de ocupación debe
concretarse en cada caso en una autorización de uso del
dominio público local, que, según el artículo 45.a) de la
LGTel deberá otorgarse conforme a lo dispuesto en la le-
gislación de régimen local.

Por ello el Excmo. Ayuntamiento de Almuñécar desa-
rrolla a través de esta Ordenanza las competencias que
le están reconocidas en la Ley 7/1985 de 2 de abril regu-
ladora de las Bases del Régimen Local en las siguientes
materias: Ordenación, gestión, ejecución y disciplina ur-
banística -artículo 25.2.d)-, el patrimonio histórico artís-
tico -artículo 25.2.e)-, la protección del medio ambiente -
artículo 25.2.f)- y la salubridad pública -artículo 25.2.h)-. 

Marco Normativo
Sin perjuicio de la regulación urbanística municipal

contenida en esta Ordenanza, será plenamente aplicable
y de obligado cumplimiento la normativa sectorial espe-
cífica reguladora del sector de las telecomunicaciones,
constituida en la actualidad básicamente por:

• La Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Tele-
comunicaciones (art. 43, 44 y 45 entre otros),

• Los Reales Decretos 2296/2004, de 10 de diciembre,
y 424/2005, de 15 de abril, por los que se aprueban los
Reglamentos de desarrollo de los títulos II y III de la ci-
tada Ley 32/2003, respectivamente;

* El Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, y el
Real Decreto 401/2003, de 4 de abril, sobre infraestructu-
ras comunes de telecomunicación, así como las regla-
mentaciones y especificaciones técnicas relativas a las
distintas clases de instalaciones y equipos de esta ín-
dole;

* El Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por
el que se aprueba el Reglamento que establece las con-
diciones de protección del dominio público radioeléc-
trico, las restricciones y las medidas de protección de las
emisiones radioeléctricas,

• El Real Decreto 244/2010, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento regulador de la actividad de
instalación y mantenimiento de equipos y sistemas de
telecomunicación.

• El R.D. 1890/00, que establece el procedimiento
para la evaluación de la conformidad de los aparatos de
telecomunicaciones 

* La Orden CTE/23/2002, de 11 de enero, por la que se
establecen condiciones para la presentación de determi-

nados estudios y certificaciones por operadores de ser-
vicios de radiocomunicaciones.

* La Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo, por la que
se desarrolla el reglamento regulador de las ICT.

* La Orden ITC/1077/2006, de 6 de abril, por la que se
establece el procedimiento a seguir en las instalaciones
colectivas de recepción de televisión en el proceso de su
adecuación para la recepción de la televisión digital te-
rrestre y se modifican determinados aspectos adminis-
trativos y técnicos de las infraestructuras comunes de te-
lecomunicación en el interior de los edificios.

* El Decreto 201/2001, de 11 de septiembre, sobre au-
torizaciones para la instalación, modificación o reforma
de las infraestructuras de telecomunicaciones en parques
y parajes naturales y en montes públicos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, y demás de aplicación.

Objeto y ámbito de aplicación
Objeto
El objeto de esta Ordenanza es regular las condicio-

nes urbanísticas y medioambientales a las que deben so-
meterse la ubicación, instalación y funcionamiento de las
infraestructuras radioeléctricas de telecomunicación y
sistemas de antenas de usuario en el término municipal
de Almuñécar a fin de que su implantación se realice con
todas las garantías de seguridad y se produzca el mí-
nimo impacto visual y medioambiental en el entorno ur-
bano y rural. 

También es objeto de esta ordenanza el estableci-
miento de un procedimiento ágil de tramitación de las
preceptivas licencias municipales, en concordancia con
lo establecido en el artículo 29 de la Ley 32/2003, de 3 de
noviembre, General de Telecomunicaciones. De esta
forma se pretende así mismo fomentar y facilitar la im-
plantación de las tecnologías de la información y la co-
municación dentro del término municipal de Almuñécar,
como elemento fundamental para el desarrollo local.

El ejercicio de dichas competencias se entiende sin
perjuicio de las del órgano competente por razón de la
materia sobre telecomunicaciones, incluyendo la verifi-
cación, en su caso, de la no superación de los límites de
exposición a campos electromagnéticos.

También es objeto de esta Ordenanza determinar cuá-
les de estar instalaciones se han de someter a previa li-
cencia municipal y el procedimiento administrativo apli-
cable.

Ambito de Aplicación
1 SISTEMAS TIPO 1: TELEFONIA MOVIL, RADIODIFU-

SION, REDES FIJAS, RADIOENLACES. Están incluidas en
este punto del ámbito de aplicación de esta Ordenanza las
infraestructuras radioeléctricas con antenas susceptibles
de generar campos electromagnéticos en un intervalo de
frecuencia de entre 0 Hz a 300 GHz que se encuentren si-
tuadas en el término municipal, y concretamente:

A. Antenas e infraestructuras de telefonía móvil y
otros servicios de radiocomunicación móvil, tales como
las correspondientes concretamente a los operadores
Movistar, Vodafone, Orange, Xfera (Yoigo) y similares.

B. Antenas e infraestructuras de radiodifusión sonora
y televisión, tales como las correspondientes concreta-
mente a los operadores y/o gestores de infraestructuras
Abertis, Axion y similares.

Granada, martes, 13 de septiembre de 2011 B.O.P.  número  175Página  20 n n



C. Infraestructuras e instalaciones radioeléctricas de
redes públicas fijas con acceso vía radio y radioenlaces,
tales como las correspondientes al operador Iberbanda y
similares.

2 SISTEMAS TIPO 2: RECEPCION DE RADIO Y TELEVI-
SION, RADIOAFICIONADOS, WI-FI... Están incluidas en
este punto del ámbito de aplicación de esta Ordenanza
las infraestructuras radioeléctricas con antenas no sus-
ceptibles de generar campos electromagnéticos impor-
tantes en un intervalo de frecuencia de entre 0 Hz a 300
GHz que se encuentren situadas en el término municipal,
y concretamente:

A. Antenas catalogadas de radioaficionados.
B. Antenas receptoras de radiodifusión y televisión.
C. Antenas de usuario para recepción de servicios y

creación de intranets Wi-Fi.
D. Equipos y estaciones de telecomunicación para la

defensa nacional, seguridad pública y protección civil,
en las condiciones convenidas al efecto por el Ayunta-
miento y el órgano titular.

3 SISTEMAS TIPO 3: REDES DE TELECOMUNICACIO-
NES POR CABLE. 

En la determinación de los emplazamientos de los ele-
mentos y equipos de los sistemas de telecomunicación,
previsto en el momento de la aprobación de la presente
Ordenanza, se cumplirán las condiciones que específica-
mente se establecen en los siguientes artículos. Cual-
quier otra instalación de telecomunicación no regulada
expresamente en ella, se ajustará a las disposiciones que
se determinan para las instalaciones de características
morfológicas o funcionalidades análogas. En los casos
en que los que puedan presentarse dudas para el esta-
blecimiento de esta analogía, prevalecerá el criterio del
Ayuntamiento de Almuñécar sobre el del propio usuario.

Los procedimientos y limitaciones para cada uno de
estos tres tipos de sistemas se desarrollan de forma in-
dependiente en los siguientes títulos de esta ordenanza.

INSTALACIONES DE SISTEMAS TIPO 1: TELEFONIA
MOVIL, RADIODIFUSION, REDES FIJAS, RADIOENLACES.

Planificación de la implantación
Justificación de la implantación
La planificación de las instalaciones radioeléctricas de

telecomunicación tiene por objeto establecer un marco
informativo general en el municipio a partir de la docu-
mentación aportada por cada operador al objeto de que
el Ayuntamiento pueda fomentar y facilitar, en su caso,
medidas de coordinación y adecuación de su integración
urbanística y ambiental así como el posibilitar una infor-
mación general a los ciudadanos y operadores.

Cada uno de los operadores que pretenda el desplie-
gue e instalación de infraestructuras de telecomunica-
ción a que se refiere el artículo 2.1, estarán obligados a la
presentación ante el Ayuntamiento de un Plan de Im-
plantación que contemple el conjunto de todas sus insta-
laciones radioeléctricas dentro del término municipal.

Naturaleza del Plan de implantación
El Plan de implantación constituye un documento de

carácter informativo y orientativo que tiene por objeto
reflejar las instalaciones actuales y las previsiones futu-
ras de un operador en el Municipio.

El Plan tendrá carácter no vinculante para los opera-
dores y será actualizado por los mismos a medida que
sea necesario, si bien en caso de que el despliegue no se
ajuste al Plan presentado ante el Ayuntamiento deberán
proceder a su actualización conforme a lo establecido en
el artículo 7 de la presente ordenanza.

Los ciudadanos tendrán derecho a acceder a la infor-
mación de los Planes de Implantación presentados al
Ayuntamiento.

Contenido del Plan de Implantación
1 El Plan de Implantación se presentara por triplicado

y reflejará las ubicaciones de las instalaciones existentes
y las áreas de búsqueda para las previstas y no ejecuta-
das, y deberá estar suscrito por un técnico competente
en materia de telecomunicaciones.

2 El Plan estará integrado por la siguiente documenta-
ción:

A. Memoria con la descripción general de los servi-
cios a prestar, las zonas de servicio atendidas, las solu-
ciones constructivas utilizadas y las medidas adoptadas
para la minimización del impacto paisajístico y medio-
ambiental de las instalaciones previstas en el Plan que
seguirán las directrices acordadas en el Código de Bue-
nas Prácticas citado en el Preámbulo de la presente Or-
denanza.

B. Copia del título habilitante para la implantación de
la red de telecomunicaciones.

C. Red de Estaciones Base:
* Red existente (código y nombre de emplazamiento,

dirección postal y coordenadas UTM)
* Previsiones de Despliegue (código de emplaza-

miento, nombre de la zona, fecha objetivo y coordena-
das UTM)

D. Planos del esquema general de la red del conjunto de
las infraestructuras radioeléctricas, indicando las instala-
ciones existentes y las que se pretendan instalar, con loca-
lización en coordenadas UTM (coordenadas emplaza-
miento para instalaciones existentes y representación del
área de búsqueda para las instalaciones previstas en un
año), con un código de identificación para cada instalación.

Se incluirá siempre que sea posible en los planos los
nombres de calles y la escala geográfica se adaptará a
una representación adecuada a la red, que permita vi-
sualizar al mismo tiempo el conjunto de la misma y los
detalles de localización suficientes para cada emplaza-
miento.

Criterios para la instalación de los equipos
1 Conforme a lo establecido en el RD 1066/2001, en la

planificación de las instalaciones radioeléctricas, sus titu-
lares deberán tener en consideración, entre otros crite-
rios, los siguientes:

A. La ubicación, características y condiciones de fun-
cionamiento de las estaciones radioeléctricas deben mi-
nimizar los niveles de exposición del público en general
a las emisiones radioeléctricas con origen tanto en éstas
como, en su caso, en los terminales asociados a las mis-
mas, manteniendo una adecuada calidad del servicio.

B. En el caso de instalación de estaciones radioeléctri-
cas en cubiertas de edificios residenciales, los titulares
de instalaciones radioeléctricas procurarán, siempre que
sea posible, instalar el sistema emisor de manera que el
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diagrama de emisión no incida sobre el propio edificio,
terraza o ático.

2 En las instalaciones se deberá utilizar la solución
constructiva técnica y económicamente viable que me-
jor contribuya a la minimización del impacto visual y me-
dioambiental.

Actualización y modificación del Plan de Implanta-
ción.

1 Los operadores deberán comunicar al Ayuntamiento
las modificaciones o actualizaciones, si las hubiere, del
contenido del Plan de Implantación presentado.

2 En el primer semestre del año, deberán presentar un
plano actualizado del esquema general de la red de esta-
ciones base sólo cuando se hayan producido cambios, en
el año anterior, que afecten a los emplazamientos en su lo-
calización o en el número de las instalaciones existentes.

En todo caso, las operadoras deberán adecuar el Plan
a la normativa que en cada momento sea de aplicación
en esta materia y cada tres años presentara un docu-
mento refundido que actualizara las instalaciones y es-
trategias del operador en relación con el municipio

Colaboración de la Administración Local
Con el fin de facilitar la redacción del Plan, y sin perjui-

cio de la obligación de presentar el Plan de Implantación,
el Ayuntamiento en la medida que sea posible podrá
proporcionar al operador:

• Información sobre los emplazamientos que el Ayun-
tamiento considere adecuados, en especial los emplaza-
mientos que formen parte del Patrimonio municipal y
que sean utilizables a priori.

• Un plano del municipio indicando las localizaciones
existentes que puedan ser idóneas para la instalación de
las infraestructuras (equipamientos, instalaciones eléctri-
cas, depósitos de agua, etc...).

• Información sobre aquellos emplazamientos que
por tener una especial protección no sean idóneos o ne-
cesiten autorización especial.

* Proyectos de obras y trabajos previstos a realizar en
el municipio que podrían tener un impacto sobre el des-
pliegue del operador.

* Asimismo se les proporcionaría, si existiera dentro
de los planes de ordenación de los distintos servicios, un
proyecto genérico municipal de despliegue y prestación
de las telecomunicaciones que prevea la reserva dota-
cional pertinente. 

Limitaciones y condiciones de protección
Aspectos Generales
La instalación y el funcionamiento de las infraestructu-

ras radioeléctricas deberán observar la normativa vi-
gente en materia de exposición humana a los campos
electromagnéticos, en especial la establecida en el Real
Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento que establece, entre otras, medi-
das de protección sanitaria frente a emisiones radioeléc-
tricas, y en particular, no podrán establecerse nuevas
instalaciones radioeléctricas o modificar las existentes
cuando de su funcionamiento conjunto pudiera suponer
la superación de los límites de exposición establecidos
en la normativa aplicable.

9.1 Con carácter general, y respetando siempre el
principio de neutralidad tecnológica, las estaciones ra-

dioeléctricas de radiocomunicación deberán utilizar la
solución constructiva que reduzca al máximo, siempre
que sea posible, el impacto visual y ambiental. Así
mismo deberán resultar compatibles con el entorno e in-
tegrarse arquitectónicamente de forma adecuada, adop-
tando las medidas necesarias para reducir al máximo el
impacto visual sobre el paisaje arquitectónico urbano o
rural, con las debidas condiciones de seguridad.

9.2 La instalación de las infraestructuras radioeléctri-
cas se efectuará de forma que se posibilite el tránsito de
personas, necesario para la conservación y manteni-
miento del espacio en el que se ubiquen 

9.3 Las infraestructuras radioeléctricas deberán seña-
lizarse y, en su caso, vallarse, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/2001. 

9.4 Sin perjuicio de otros requerimientos que sean
exigibles por la calificación de los suelos en los que se si-
túen, el acabado respetará las normas urbanísticas de
aplicación y estará acorde con el entorno en el que se
ubique la instalación de telefonía móvil, según las direc-
trices acordadas en el Código de Buenas Prácticas.

9.5 Las características y sistemas de protección de las
infraestructuras radioeléctricas cumplirán lo establecido
por la normativa específica de aplicación y por el planea-
miento urbanístico y demás Ordenanzas vigentes. 

9.6 Las instalaciones en conjuntos histórico-artísticos,
zonas arqueológicas, jardines y bienes declarados de in-
terés cultural, así como cualquier otro protegido, incor-
porarán medidas de mimetización o soluciones específi-
cas que reduzcan el impacto visual, sin perjuicio de la
normativa de aplicación específica, o del instrumento
que determine las condiciones de protección.

También en términos generales se tendrán en cuenta
las limitaciones y servidumbres, marcadas en la Disposi-
ción Adicional 1ª de la Ley 32/2003 General de Teleco-
municaciones.

Estaciones base situadas en edificios.
Medidas contra impacto ambiental y visual 
En la instalación de las estaciones radioeléctricas, se

adoptarán las medidas necesarias para reducir al má-
ximo los impactos ambiental y visual. Se cumplirán, en
todo caso, las reglas siguientes:

A. Se prohíbe la colocación de antenas sobre soporte
apoyado en el pretil de remate de fachada de un edificio.

B. Cuando se instalen mástiles sobre azoteas, la altura de
dichos mástiles será la mínima necesaria que permita salvar
los obstáculos del entorno inmediato para la adecuada pro-
pagación de la señal radioeléctrica y para garantizar la sufi-
ciente distancia a las zonas de tránsito de público.

C. Los mástiles o elementos soporte de antenas apo-
yados en cubierta plana o en los paramentos laterales de
torreones o cualquier otro elemento prominente de di-
cha cubierta, cumplirán las siguientes reglas:

- El retranqueo mínimo de cualquier elemento inte-
grante de estas instalaciones respecto al plano de cual-
quier fachada exterior del edificio sobre el que se ubica
será de 2 metros. 

- La altura máxima sobre la cubierta o terraza plana
del conjunto formado por el mástil o elemento soporte y
las antenas, será del vértice de un cono recto cuyo eje
coincida con el del mástil o soporte y su generatriz forme
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un ángulo de 45 grados con dicho eje e interceda con la
vertical del pretil o borde de fachada exterior sin que di-
cha intersección se eleve por encima a una de 1 metro
respecto del borde.

- La instalación se mimetizara al objeto de minimizar el
impacto visual directo

- La instalación no afectara a las condiciones de segu-
ridad estructural 

Sobre antenas en cumbreras y vértices superiores
Excepcionalmente, las antenas podrán apoyarse so-

bre las cumbreras de las cubiertas y sobre los vértices
superiores o puntos de coronación de torreones o cual-
quier otro elemento prominente de la cubierta, siempre
que la instalación pretendida se integre satisfactoria-
mente en el conjunto y las antenas resulten armónicas
con el remate de la edificación.

Sobre recintos contenedores
En la instalación de recintos contenedores vinculados

funcionalmente a una determinada estación radioeléc-
trica situados sobre cubierta de edificios, se cumplirán
las siguientes reglas:

A. No serán accesibles al público.
B. Se situarán a una distancia mínima de 3 metros res-

pecto de la fachada exterior del edificio.
C. Será de dimensiones lo más reducidas posibles

dentro de los estándares habituales, siempre y cuando
tengan capacidad para albergar en su interior la totalidad
de los equipos de telecomunicación necesarios para el
correcto funcionamiento de la estación base, y en nin-
gún caso la superficie de planta excederá de 25 metros
cuadrados ni la altura máxima de 3 metros.

D. La situación del contenedor no dificultará la circula-
ción por la cubierta necesaria para la realización de los
trabajos de conservación y mantenimiento del edificio y
sus instalaciones.

E. Cuando el contenedor sea visible desde la vía pú-
blica, espacios abiertos o patios interiores, el color y as-
pecto de la envolvente se adaptarán a los del edificio y su
ubicación se adecuará a la composición de la cubierta. 

F. La instalación se mimetizara al objeto de minimizar
el impacto visual directo

G. La instalación no afectara a las condiciones de se-
guridad estructural 

H. Excepcionalmente, el contenedor se podrá colocar
de forma distinta a la indicada, cuando en la solución
propuesta se justifique que la instalación cumple los cri-
terios de adecuación de impacto visual pretendidos por
esta Ordenanza

Instalaciones en zonas de viviendas unifamiliares.
Las antenas o cualquier otro elemento perteneciente a

una estación base de telefonía, cuya instalación se efec-
túe en un edificio perteneciente a este ámbito, sólo po-
drán autorizarse cuando se justifique que por las caracte-
rísticas de los elementos previstos y las condiciones de
su emplazamiento se consigue el adecuado mimetismo
con el paisaje, y consiguientemente no producirá su ins-
talación impacto visual desfavorable.

Antenas en fachada
Podrá admitirse la instalación de antenas en la fachada

de un determinado edificio, siempre que por sus reduci-
das dimensiones las condiciones de ubicación resulten

acordes con la composición de la fachada y no supongan
menoscabo en el ornato y decoración de la misma. En
cualquier caso, se cumplirán las siguientes reglas:

A. Se situarán por debajo del nivel de cornisa, sin
afectar a elementos ornamentales del edificio.

B. Su colocación se a ajustará al ritmo compositivo de
la fachada.

C. La separación de las antenas respecto al plano de
fachada no excederá de 50 centímetros. Excepcional-
mente, podrán superar dicha distancia siempre y cuando
se integre visualmente.

D. El trazado de la canalización o cable se integrará ar-
mónicamente en la fachada y su color se adaptará al del
parámetro correspondiente.

E. El contenedor se ubicará en un lugar no visible. 
F. La instalación se mimetizara al objeto de minimizar

el impacto visual directo
G. La instalación no afectara a las condiciones de se-

guridad estructural 
Instalación de antenas situadas sobre mástiles o es-

tructuras soporte apoyadas sobre el terreno. 
Medidas contra impacto ambiental y visual 
En su instalación se adoptarán las medidas necesarias

para atenuar el impacto visual y conseguir la adecuada
integración en el paisaje, y en todo caso:

A. La altura máxima del apoyo sobre el suelo, en suelo
no urbanizable (espacio natural o espacio natural prote-
gido) será de 30 metros, a excepción de emplazamientos
compartidos o por razones técnicas, en los que se podrá
ampliar a 40 metros de altura. Los apoyos sobre suelo ur-
bano no excederán de 25 metros de altura, a excepción
de emplazamientos compartidos o por razones técnicas,
en los que se podrá ampliar a los 30 metros.

B. Los recintos contenedores vinculados funcional-
mente a una determinada estación base de telefonía, no
excederá de 25 metros cuadrados ni la altura de 3 me-
tros y el color y aspecto exterior procurará su integra-
ción máxima con el entorno. 

C. La instalación se mimetizara al objeto de minimizar
el impacto visual directo

En las zonas adyacentes a vías rápidas deberán cum-
plirse las prescripciones establecidas en la normativa re-
guladora de las protecciones marginales de carreteras y
vías públicas.

En terrenos en los que el uso previsto en el planea-
miento urbanístico sea incompatible con la instalación de
estaciones radioeléctricas, el Ayuntamiento establecerá,
en su caso, las condiciones de temporalidad de la licencia.

Instalación de antenas de dimensiones reducidas so-
bre construcciones o elementos integrantes del mobilia-
rio urbano. 

Condiciones de instalación sobre elementos de mobi-
liario urbano 

Se podrá autorizar, mediante convenio, la instalación
de antenas de reducidas dimensiones en elementos del
mobiliario urbano, como báculos de alumbrado, colum-
nas informativas, quioscos o cualquier otro elemento del
mobiliario urbano, siempre que se cumplan las siguien-
tes condiciones:

A. El color y aspecto de la antena se adaptará al en-
torno.
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B. El contenedor se instalará, preferentemente, bajo
rasante. Excepcionalmente, se podrá admitir otra ubica-
ción, siempre que se justifique que la instalación se inte-
gra armónicamente en el paisaje urbano y no entorpece
el tránsito. 

C. La instalación se mimetizara al objeto de minimizar
el impacto visual directo

D. La instalación no afectara a las condiciones de se-
guridad estructural 

Compartición de infraestructuras
Compartición de Infraestructuras
En materia de compartición de Infraestructuras, los

operadores deberán respetar lo estipulado en el artículo
30 de la Ley General de Telecomunicación de 2003. En
particular:

1. Se promoverá la compartición de infraestructuras,
sobre todo en suelo no urbanizable y bienes de titulari-
dad municipal, siempre y cuando sea técnica, contrac-
tual y económicamente viable y sin perjuicio del cumpli-
miento de los requisitos materiales y procedimentales
prevenidos por la normativa sectorial estatal en materia
de telecomunicaciones para el uso compartido de insta-
laciones.

2. En los bienes de titularidad municipal, podrá ser
obligatoria la compartición de emplazamientos salvo
que la operadora pueda justificar que la misma no es téc-
nicamente viable

3. En espacios de titularidad privada, la compartición
no será condición para la concesión de la licencia, no
obstante a la vista de los Planes de Implantación presen-
tados por las distintas operadoras, el Ayuntamiento po-
drá solicitar a las mismas, cuando soliciten licencia, que
justifiquen la inviabilidad técnica, contractual y econó-
mica de la compartición.

La compartición de infraestructuras de telecomunica-
ciones, como posible técnica reductora del impacto vi-
sual producido por estas instalaciones, será, en todos los
casos, objeto de un estudio individualizado.

La intervención del Ayuntamiento en este ámbito sal-
vaguardará los principios de transparencia, proporciona-
lidad y no discriminación.

Régimen jurídico de las licencias
Sujeción a licencias
1. Estarán sometidas a la obtención previa de las pre-

ceptivas licencias urbanísticas municipales las obras de la
instalación y la apertura o funcionamiento de las infraes-
tructuras radioeléctricas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de esta Ordenanza (artículo 2), a excepción de las
instalaciones radioeléctricas de menos de 10 w de P.I.R.E.
(potencia isotrópica radiada equivalente), que estarán so-
metidas a la comunicación previa a su puesta en funcio-
namiento, regulada en el art. 19 de esta Ordenanza.

2. Las infraestructuras en suelo rústico deberán obte-
ner, en su caso, las autorizaciones que sean preceptivas
en este tipo de suelo y exigidas por la normativa urbanís-
tica de la Comunidad Autónoma.

3. Las licencias municipales se tramitarán sin perjuicio
de la aprobación del proyecto técnico de telecomunica-
ciones y la verificación del cumplimiento de los límites
de exposición a campos electromagnéticos por el Or-
gano competente de la Administración del Estado esta-

blecidas en el R.D. 1066/2001 para aquellas instalaciones
que lo precisen, así como de cualquier otra autorización
de instalaciones auxiliares que fuera preceptiva.

Disposiciones aplicables a la tramitación de licencias
1. En cuanto al régimen de licencias para las infraes-

tructuras objeto de esta Ordenanza se estará a lo esta-
blecido en las Ordenanzas vigentes en el Municipio para
la tramitación de licencias, sin perjuicio de otros requisi-
tos administrativos que deban cumplirse en cada caso.

2. En su caso, de acuerdo con el CODIGO DE BUENAS
PRACTICAS -CBP-, referido en el preámbulo de esta or-
denanza, se establecerá una tramitación simultánea de
las licencias de las obras de instalación y la de apertura o
funcionamiento. 

3. Las solicitudes de licencias deberán resolverse en
el plazo establecido en las respectivas ordenanzas muni-
cipales, normativas autonómicas y supletoriamente, en
el plazo de tres meses establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (LRJAPPAC). Transcurrido dicho plazo, si no ha re-
caído resolución, ésta se entiende otorgada por silencio
administrativo. En ningún caso se entenderán adquiridas
por silencio administrativo facultades o licencias en con-
tra de lo dispuesto en las normativas aplicables

Documentación a presentar con la solicitud de licencias
Las solicitudes de licencias se presentarán por tripli-

cado en el Registro del Ayuntamiento por cualquiera de
los medios legalmente establecidos, acompañada de la
siguiente documentación: 

A. Para la licencia de obras de la instalación: 
1. Documento que acredite el cumplimiento de las

obligaciones tributarias que determinen las Ordenanzas
Fiscales correspondientes en lo relativo al pago de tasas
para la solicitud de licencia. 

2. Copia del título habilitante para el ejercicio de la ac-
tividad de acuerdo con la legislación de telecomunica-
ciones. 

3. Acreditación de la presentación ante el órgano com-
petente por razón de la materia de la solicitud de autoriza-
ción del proyecto técnico de las instalaciones radioeléc-
tricas, o en su defecto, siempre que no se viable dicha
acreditación, Declaración Jurada de haberla realizado. 

4. Copia de la ficha resumen de datos de la instalación
incluida en dicho proyecto, y de su previsión en el pro-
yecto de implantación. En caso de no figurar en el plan
de implantación entregado al municipio se deberá pre-
sentar anexo o modificación del mismo en el que se
identifique la estación para la que se solicita licencia.

5. Declaración del compromiso de mantener la insta-
lación en perfectas condiciones de seguridad, así como
el compromiso de desmantelamiento de las instalacio-
nes una vez hayan dejado de estar en servicio. 

6. Identificación del técnico director de obra respon-
sable de la ejecución. Dicho técnico u otro que le susti-
tuya y asuma el proyecto, tendrá que firmar el certificado
final de la instalación de la obra. 

7. Proyecto técnico por triplicado, firmado por técnico
competente, conforme a la normativa actual de cons-
trucción y el Código Técnico de la Edificación, inclu-
yendo como mínimo la siguiente documentación:
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a) Memoria descriptiva de:
* Las actuaciones a realizar
* Los servicios a prestar
* La posible incidencia de su implantación en el en-

torno
* Medidas correctoras, mimetización que se propo-

nen adoptar para atenuar dichos impactos, si los hu-
biera, con el grado de eficacia previsto. 

* Análisis estructural de los elementos a disponer, así
como su incidencia en el medio soporte

* Impacto visual en el paisaje urbano o rural de la ins-
talación con fotomontajes ilustrativos desde la vía pú-
blica especialmente desde los puntos donde la instala-
ción sea más visible y en todo caso desde la misma calle
donde se encuentra el edificio donde se pretende reali-
zar la instalación tomados a 50 metros a uno y otro lado
del edificio en cuestión. Así mismo, desde la ubicación
de la instalación se tomarán un mínimo de 8 fotografías,
partiendo de una primera de 0 grados y las restantes a 45
grados, en las que se pueda apreciar los edificios y el en-
torno del emplazamiento propuesto. 

b) Planos:
* De ubicación de la instalación y de trazado del ca-

bleado necesario para la instalación 
* De planta, alzado y sección existente y modificado, en

su caso, indicando los equipos e instalaciones auxiliares 
* De emplazamiento referido al plano de calificación

del suelo en el planeamiento municipal. En suelo no ur-
banizable, plano de parcela reflejando dimensiones y
ubicación.

c) Descripción de las medidas correctoras adoptadas
para la protección contra las descargas eléctricas de ori-
gen atmosférico, así como de la señalización y vallado
que restrinja el acceso de personal no profesional a la
zona, siempre que lo exija la normativa aplicable.

La presentación incompleta o defectuosa de la docu-
mentación, a que hacen referencia los artículos anterio-
res deberá ser subsanada en el plazo de 10 días a partir
de la notificación que remita el Ayuntamiento al res-
pecto, con suspensión del plazo para resolver la resolu-
ción de las licencias establecido en esta Ordenanza.

B. Para las licencias de apertura o funcionamiento: 
1. Una vez ejecutada la instalación, y con carácter pre-

vio a la puesta en marcha de las infraestructuras radioe-
léctricas, el titular de la licencia de obras deberá solicitar
licencia de apertura o funcionamiento

2. La solicitud de licencia se acompañará de la si-
guiente documentación:

* Certificación de la dirección facultativa que acredite la
adecuación de lo construido al proyecto objeto de licen-
cia, visada por el correspondiente Colegio profesional.

* Certificación de la dirección facultativa que acredite
la adecuación a la normativa aplicable, de los impactos
ambientales producidos por ruidos, vibraciones y aires. 

* En su caso, copia de las autorizaciones de las insta-
laciones auxiliares (baja tensión, clima, etc.) otorgadas
por el organismo administrativo competente. 

La presentación incompleta o defectuosa de la docu-
mentación, a que hacen referencia los apartados anterio-
res deberá ser subsanada en el plazo de 10 días a partir
de la notificación que remita el Ayuntamiento al intere-

sado, con suspensión del plazo para resolver establecido
en esta Ordenanza.

C. El Ayuntamiento, en el plazo de quince días, conce-
derá la licencia o impondrá las medidas correctoras ur-
banísticas que permitan la adecuación de la instalación
al proyecto presentado. En todo caso, siempre que no se
impongan medidas correctoras, y transcurrido el plazo
previsto sin haberse notificado dicha resolución o defi-
ciencias se entenderá concedida la licencia, y el titular
podrá iniciar el ejercicio de la actividad.

Régimen de comunicación
Para las instalaciones sometidas a comunicación pre-

via, de acuerdo con el artículo 18 de esta Ordenanza, los
operadores deberán comunicar al Ayuntamiento el inicio
de la actividad con una antelación mínima de un mes
junto a la presentación de la siguiente documentación
suscrita por técnico competente: 

A. Memoria descriptiva y justificativa de las obras e
instalaciones a realizar, incluyendo fotomontaje y simu-
lación gráfica del impacto visual en el paisaje arquitectó-
nico urbano y presupuesto. 

B. Representación gráfica de las obras y de las instala-
ciones, de la localización de la instalación en la construc-
ción o en el edificio y del trazado del cableado.

C. Certificación de la acreditación oficial de la em-
presa responsable de las obras e instalaciones. 

Transcurrido el plazo de un mes desde la presenta-
ción de la comunicación acompañada de la indicada do-
cumentación, sin haberse notificado deficiencias por
parte del Ayuntamiento, el titular podrá iniciar su funcio-
namiento y ejercicio de la actividad.

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTA-
LACIONES

Deber de conservación
1. Los titulares de las licencias, están obligados a

mantenerlas en las debidas condiciones de seguridad,
estabilidad y conservación. 

2. Cuando los servicios municipales detecten un es-
tado de conservación deficiente, lo comunicarán a los ti-
tulares de la licencia para que, en un plazo de quince días
a partir de la notificación de la irregularidad, adopten las
medidas oportunas. En caso de urgencia, cuando exis-
tan situaciones de peligro para las personas o los bienes,
las medidas habrán de adoptarse de forma inmediata y
nunca superior a un plazo 24 horas. De no ser así, la ins-
talación podrá ser retirada por los servicios municipales,
a cargo del obligado. 

3. En los supuestos de cese definitivo de la actividad o
existencia de elementos de la instalación en desuso, el ti-
tular de la licencia o, en su caso, el propietario de las ins-
talaciones deberá realizar las actuaciones necesarias
para desmantelar y retirar los equipos de radiocomuni-
cación o sus elementos, restaurando el estado anterior
del terreno, la construcción o edificio que sirva de so-
porte a dicha instalación.

Renovación y sustitución de instalaciones
Estarán sujetas a los mismos requisitos establecidos en la

presente ordenanza para la primera instalación la renova-
ción o sustitución completa de una instalación y la reforma
de las características constructivas de la misma que hayan
sido determinantes para su autorización, así como la sustitu-
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ción de alguno de sus elementos por otro de características
diferentes a las autorizadas.

Ordenes de ejecución
1. Con el fin de asegurar el cumplimiento de lo esta-

blecido en la presente Ordenanza, el órgano competente
del Ayuntamiento dictará las órdenes de ejecución que
sean necesarias, las cuales contendrán las determinacio-
nes siguientes:

A. Los trabajos y obras a realizar para cumplir el deber
de conservación de las infraestructuras radioeléctricas y
de su instalación o, en su caso, de su retirada o de la de
alguno de sus elementos. 

B. Del plazo para el cumplimiento voluntario de lo or-
denado, que se fijará en razón directa de la importancia,
volumen y complejidad de los trabajos a realizar. 

C. La exigibilidad del proyecto técnico y, en su caso,
dirección facultativa en función de la entidad de las obras
a realizar.

REGIMEN DE PROTECCION DE LA LEGALIDAD Y
SANCIONADOR DE LAS INFRACCIONES

Inspección y disciplina de las instalaciones
Las condiciones urbanísticas de instalación -incluidas

las obras- y seguridad de las instalaciones reguladas por
esta Ordenanza, estarán sujetas a las facultades de ins-
pección municipal, correspondiendo a los servicios y ór-
ganos que tengan encomendada la facultad protectora
de la legalidad y de disciplina

Protección de legalidad
1. Las acciones u omisiones que contravengan lo dis-

puesto en la presente Ordenanza podrán dar lugar a la
adopción de las medidas que a continuación se estable-
cen, que serán impuestas por el procedimiento previsto
para cada una de ellas: 

A. Restitución del orden vulnerado en materia de ur-
banismo y medio ambiente.

B. Imposición de multas a los responsables previa tra-
mitación del procedimiento sancionador que corres-
ponda, conforme a lo establecido por la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, Reglamento de disciplina
urbanística y demás normas de aplicación. 

2. En todo caso, la Administración municipal adoptará
las medidas tendentes a reponer los bienes afectados al
estado anterior a la producción de la situación ilegal

Infracciones y sanciones
1. Infracciones
Las acciones u omisiones que vulneren lo dispuesto

en la presente Ordenanza en relación al emplazamiento,
instalación y funcionamiento de las infraestructuras ra-
dioeléctricas constituirán infracciones que serán sancio-
nadas de conformidad con lo establecido en la norma-
tiva municipal que resulte de aplicación.

1.1 Graves: 
A. El funcionamiento de la actividad con sus equipos

de comunicaciones sin respetar las condiciones que fi-
guren incorporadas a la licencia concedida. 

B. El incumplimiento de los deberes de conservación,
renovación, sustitución, revisión y retirada de las instala-
ciones radioeléctricas. 

C. Incumplimiento de la obligación de presentar ante
el Ayuntamiento un Plan de Implantación que contemple

el conjunto de todas sus instalaciones radioeléctricas
dentro del término municipal, así como las posibles mo-
dificaciones del mismo. 

D. El incumplimiento del deber de realizar la comuni-
cación previa a la puesta en funcionamiento de las insta-
laciones radioeléctricas de menos de 10 W de P.I.R.E.
(potencia isotrópica radiada equivalente). 

Las infracciones graves pueden ser muy graves cuando
haya reincidencia en el incumplimiento. 

1.2. Leves: 
A. El incumplimiento de los plazos de adecuación, de

las instalaciones existentes, establecidos en la presente
Ordenanza. 

B. Presentación fuera de plazo al Ayuntamiento las
modificaciones o actualizaciones del contenido del Plan
de Implantación.

C. La no presentación de la justificación a la que se re-
fiere el artículo 17.3. En todo caso, cuando en el procedi-
miento sancionador se demuestre la escasa entidad del
daño producido a los intereses generales, las acciones y
omisiones que vulneren lo dispuesto en la presente Or-
denanza serán calificadas como infracciones leves. 

2. Sanciones: 
La determinación de las sanciones que corresponde

imponer por la comisión de las infracciones tipificadas
en esta Ordenanza, se realizará en la forma siguiente:  

2.1. La comisión de las infracciones leves a que se re-
fiere esta Ordenanza se sancionará con multa de 90,00
euros a 900,00 euros.

2.2. La comisión de las infracciones calificadas como
graves en la presente Ordenanza serán sancionados con
multa de 901,00 euros a 9.000,00 euros.

2.3. La comisión de las infracciones muy graves se san-
cionará con multa de 9.001,00 euros a 90.000,00 euros.

3. Las actuaciones reguladas en esta Ordenanza que,
aún amparadas en una licencia, se realicen en contra de
las condiciones impuestas por la misma, serán considera-
das, a los efectos de aplicación del régimen de protección
de la legalidad y sancionador de las infracciones corres-
pondientes, como actuaciones sin licencia, imponiéndose
la sanción de acuerdo con los criterios establecidos en los
apartados anteriores, que se calcularán por los Servicios
Técnicos competentes.

4. En la aplicación de las sanciones previstas en la pre-
sente Ordenanza, así como en la posible adopción de las
medidas cautelares y los plazos de caducidad y prescrip-
ción, se estará a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, así
como lo dispuesto R. D 1398/1993 de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora.

Régimen fiscal
Las instalaciones reguladas en esta Ordenanza, así

como la obtención de las licencias preceptivas, estarán
sujetas a los tributos previstos en las Ordenanzas fisca-
les con arreglo a los preceptos de éstas. En el momento
de la publicación de esta Ordenanza la Ordenanza fiscal
en vigor corresponde a la publicada en el B.O.P. de fecha
4 de noviembre de 2009.
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INSTALACIONES DE SISTEMAS TIPO 2: RECEPCION
DE RADIO Y TELEVISION, RADIOAFICIO-NADOS, WI-FI.

Limitaciones y condiciones de protección
Aspectos Generales
El presente Titulo tiene por objeto establecer los con-

dicionantes y procedimientos a seguir en la instalación
de las antenas de los usuarios de:

A. Antenas catalogadas de radioaficionados.
B. Antenas receptoras de radiodifusión y televisión.
C. Antenas de usuario para intranet wi-fi.
D. Equipos y estaciones de telecomunicación para la

defensa nacional, seguridad pública y protección civil,
en las condiciones convenidas al efecto por el Ayunta-
miento y el órgano titular.

En cuanto a las condiciones de instalación, ubicación
y emplazamiento deberán cumplir todos los requisitos
establecidos en el Capítulo III del Título II de la presente
ordenanza para los sistemas tipo 1 que sean suscepti-
bles de ser aplicados a este tipo de sistemas.

De forma genérica se prohíbe la instalación de este
tipo de antenas en fachada, y se establece un período de
transición de 2 años para la eliminación de aquellos ele-
mentos existentes en fachada en el momento de la pu-
blicación de la presente ordenanza.

INSTALACIONES PARA LA RECEPCION DE RADIO Y
TELEVISION 

Condiciones de Instalación
Las instalaciones para recepción de servicios de ra-

diodifusión y televisión terrenal o vía satélite deben aco-
gerse al reglamento de ICT (RD 401/2003 de 4 de abril y
normas de desarrollo o sus futuras revisiones), a las Nor-
mas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Ur-
bana y a la Ordenanza. En edificios existentes en caso de
no poder adecuar la instalación a lo indicado, se instalará
una única antena comunitaria para la recepción de servi-
cios de radiodifusión y televisión terrenal y las antenas
necesarias para la recepción de servicios de radiodifu-
sión y televisión por satélite, siempre instalando una
única antena para toda la comunidad de propietarios por
servicio, y tratando en todo caso de reaprovechar las in-
fraestructuras existentes. 

Todas las antenas se instalarán en la cubierta de los
edificios eligiendo la ubicación de menor impacto visual
que a la vez sea compatible con su función. No se po-
drán instalar en ventanas, balcones, aberturas, fachadas
y paramentos perimetrales de los edificios. 

No se podrán instalar en los espacios libres de edifica-
ción, tanto de uso público como privado, excepto en los
casos que técnicamente se demuestre la necesidad de
hacerlo, por cuestiones de seguridad o factibilidad de su
instalación y en cualquier caso minimizando el impacto
visual de las mismas. 

En los edificios sujetos a la normativa de ICT, los ca-
bleados se realizarán por las canalizaciones previstas en
el Proyecto Técnico de ICT correspondiente. En el caso
de edificios existentes en los que no exista, o no sea obli-
gatoria la instalación de una ICT, los cableados para la
distribución de la señal se realizarán por patinillos inte-
riores. En caso de no existir estos se realizará por los pa-
tios interiores o patios de luces. Por último, se utilizarán
las fachadas que den a patios de manzana o las que ten-

gan menor visibilidad desde la calle. En caso de no po-
der utilizarse ninguna de las soluciones anteriores, po-
drán instalarse tendidos de cableado por las fachadas
menos visibles desde la vía pública, con la condición de
que se utilicen para los cableados, tubos o regletas pa-
santes que queden plenamente integradas en la fachada. 

A la solicitud para la instalación de antenas en edifi-
cios o conjuntos catalogados o protegidos, se añadirá
documentación conteniendo la solución adoptada con
una justificación razonada y motivada de que la pro-
puesta de ubicación es la que menor impacto patrimo-
nial produce, la cual deberá ser informada favorable-
mente por la Comisión de Patrimonio. En el caso de que
no fuera posible reducir a niveles admisibles, el impacto
desfavorable sobre el edificio, conjunto o vía protegida,
se denegará la autorización de la instalación.

Antenas receptoras de radio y televisión por transmi-
sión terrestre.  

La instalación de estas antenas se efectuará de forma
que se evite o se reduzca al máximo su visibilidad desde la
vía pública. Tendrán carácter colectivo si están acogidas al
régimen de propiedad horizontal (sean edificios de uso re-
sidencial o no), o son objeto de arrendamiento del todo o
las partes del edificio por un período superior a un año.

No obstante cuando concurran circunstancias objeti-
vas que imposibiliten la instalación de antena colectiva
en un determinado edificio, se permitirá la instalación de
antenas individuales sujetas a las mismas prescripciones
establecidas para aquélla, siempre que no resulte peli-
grosa o antiestética su instalación, procurando siempre
la mayor agrupación posible. 

Se admite su instalación exclusivamente en la cu-
bierta de edificios y en los siguientes emplazamientos: 

a) Sobre cubiertas planas, excepto las de torreones o
cualquier otro elemento prominente de cubierta. 

b) Apoyadas sobre cubiertas inclinadas con caída a la
parte opuesta a fachadas exteriores, procurando que no
sean visibles desde la vía pública. 

c) Adosadas a paramentos de elementos de la cubierta.
En cualquiera de los tres casos la distancia mínima del

emplazamiento de la antena a las líneas de fachadas ex-
teriores será de 5 metros. La altura máxima sobre cum-
brera será de 2,50 metros. 

Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias
objetivas que imposibiliten la instalación de una antena
de acuerdo con los requisitos expresados en los aparta-
dos anteriores, se permitirá su instalación siempre que
se cumplan las condiciones que minimicen el impacto vi-
sual desde la vía pública, o desde los lugares públicos de
observación de la ciudad.

En cualquier caso, la solución adoptada debe cumplir
además todos los requisitos de la normativa vigente en
materia de seguridad en alturas.

Antenas receptoras de radio y televisión por transmi-
sión vía satélite.  

Cumplirán las mismas condiciones del artículo ante-
rior con las siguientes salvedades: 

- Tendrán carácter preferentemente colectivo. 
- Si están en cubierta la distancia mínima del emplaza-

miento de la antena a las líneas de fachadas exteriores
será de 3 metros. 

Granada, martes, 13 de septiembre de 2011B.O.P.  número  175 Página  27n n



- La antena no superará la altura de la chimenea o ele-
mento más prominente de la cubierta, tales como rema-
tes de cajas de escalera o ascensor, maquinaria de aire
acondicionado o similares; de no haber tales elementos
la altura máxima será de 2,50 metros y el diámetro má-
ximo de la parábola de 1,80 metros. 

- No podrán sobrepasar el plano de fachada. 
Antenas de estaciones de radioaficionados. 
Condiciones de instalación de estaciones de radioafi-

cionados.
La instalación de antenas de radioaficionados es ad-

misible en la cubierta de edificios, sujetas a las condicio-
nes de emplazamiento establecidas en el Capítulo III del
Título II de la presente Ordenanza. 

También se admite su instalación sobre el terreno en
parcelas privadas, en zonas de vivienda unifamiliar o de edi-
ficación abierta, siempre que se adopten las medidas nece-
sarias para atenuar al máximo el posible impacto visual a fin
de conseguir la adecuada integración con el paisaje. 

El titular de la instalación deberá disponer de la pre-
ceptiva autorización del Organismo estatal competente:
Secretaría General de Comunicaciones. 

Todas las antenas de radioaficionados, necesitan li-
cencia para su colocación. La solicitud de la misma irá
acompañada del proyecto técnico de instalación reali-
zado por un técnico competente en materia de teleco-
municación, y del compromiso del solicitante a ceder en
uso la torre utilizada para su antena, como soporte del
resto de las antenas de recepción, de cualquier tipo,
existentes o que puedan ubicarse en el edificio, si fuera
tecnológicamente viable. 

Una vez finalizada la instalación y con anterioridad a la
puesta en funcionamiento, se exigirá con el Certificado
final realizado por un técnico competente en materia de
telecomunicaciones, el Certificado de Seguridad reali-
zado por la empresa instaladora y Certificados de cum-
plimiento de niveles de emisión que sean requeridos por
los organismos competentes. La empresa instaladora
deberá estar inscrita en el registro de instaladores de te-
lecomunicación. 

Las antenas de radioaficionados, solo se podrán insta-
lar en las cubiertas de los edificios y deberán estar ubica-
das en los lugares de menor impacto visual y que a la vez
sea compatible con su función. 

No se podrán instalar en los espacios libres de edifica-
ción, tanto de uso público como privado, excepto en los
casos que técnicamente se demuestre la necesidad de
hacerlo, por cuestiones de seguridad o factibilidad de su
instalación y en cualquier caso minimizando el impacto
visual de las mismas.

Antenas de usuario para recepción de servicios y cre-
ación de intranets wi-fi. 

Condiciones de instalación
La instalación de antenas de usuario para recepción

de servicios y creación de intranets wi-fi, es admisible
siempre que se cumplan las condiciones que, en función
de la altura de la correspondiente antena y su estructura
soporte, se establecen en el Capítulo III del Título II. 

Equipos de telecomunicación para la defensa nacional,
la seguridad pública, la protección civil y otros servicios
gestionados directamente por la Administración Pública. 

Condiciones de instalación
Estas instalaciones podrán localizarse sobre terrenos

y edificios previstos para estos usos en el Plan General
vigente o en cualquier otro emplazamiento concertado
entre el Ayuntamiento y el Organismo Titular del servicio
correspondiente en materia de telecomunicación. Para la
autorización de las instalaciones a las que se refiere este
Capítulo, se cumplirá lo dispuesto a tales efectos en la le-
gislación vigente y las condiciones convenidas al efecto
por el Ayuntamiento y el Organo titular debiéndose cum-
plir al máximo las exigencias de esta Ordenanza.

PROCEDIMIENTO DE ADAPTACION DE SISTEMAS
ANTENAS EXISTENTES A LA PRESENTE ORDENANZA 

Eliminación de sistemas existentes en fachada
Los sistemas de antenas que existen en las fachadas

de los inmuebles de los edificios en el momento de la
publicación de la presente ordenanza que incumplan los
condicionantes impuestos por la misma deberán ser reti-
radas en un plazo máximo de 2 años.

Una vez hayan finalizado las actuaciones de adapta-
ción a la presente ordenanza deberá presentarse pro-
yecto y boletín de finalización de la instalación.

REGIMEN DE PROTECCION DE LA LEGALIDAD Y
SANCIONADOR DE LAS INFRACCIONES

Inspección y disciplina de las instalaciones
Las condiciones urbanísticas de instalación -incluidas

las obras- y seguridad de las instalaciones reguladas por
esta Ordenanza, estarán sujetas a las facultades de ins-
pección municipal, correspondiendo a los servicios y ór-
ganos que tengan encomendada la facultad protectora
de la legalidad y de disciplina

Protección de legalidad
3. Las acciones u omisiones que contravengan lo dis-

puesto en la presente Ordenanza podrán dar lugar a la
adopción de las medidas que a continuación se estable-
cen, que serán impuestas por el procedimiento previsto
para cada una de ellas: 

A. Restitución del orden vulnerado en materia de ur-
banismo y medio ambiente.

B. Imposición de multas a los responsables previa tra-
mitación del procedimiento sancionador que corres-
ponda, conforme a lo establecido por la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, Reglamento de disciplina
urbanística y demás normas de aplicación. 

4. En todo caso, la Administración municipal adoptará
las medidas tendentes a reponer los bienes afectados al
estado anterior a la producción de la situación ilegal

Infracciones y sanciones
5. Infracciones
Las acciones u omisiones que vulneren lo dispuesto

en la presente Ordenanza en relación al emplazamiento,
instalación y funcionamiento de las infraestructuras ra-
dioeléctricas constituirán infracciones que serán sancio-
nadas de conformidad con lo establecido en la norma-
tiva municipal que resulte de aplicación.

5.1 Graves: 
A. El incumplimiento de los deberes de retirada de las ins-

talaciones existentes que incumplan la presente ordenanza. 
Las infracciones graves pueden ser muy graves

cuando haya reincidencia en el incumplimiento.     
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2.3. Leves: 
A. El incumplimiento de los plazos de adecuación, de

las instalaciones existentes, establecidos en la presente
Ordenanza. 

6. Sanciones: 
La determinación de las sanciones que corresponde

imponer por la comisión de las infracciones tipificadas
en esta Ordenanza, se realizará en la forma siguiente: 

2.4. La comisión de las infracciones leves a que se re-
fiere esta Ordenanza se sancionará con multa de 90,00
euros a 900,00 euros.

2.5. La comisión de las infracciones calificadas como
graves en la presente Ordenanza serán sancionados con
multa de 901,00 euros a 9.000,00 euros.

2.6. La comisión de las infracciones muy graves se san-
cionará con multa de 9.001,00 euros a 90.000,00 euros.

7. Las actuaciones reguladas en esta Ordenanza que,
aún amparadas en una licencia, se realicen en contra de
las condiciones impuestas por la misma, serán considera-
das, a los efectos de aplicación del régimen de protección
de la legalidad y sancionador de las infracciones corres-
pondientes, como actuaciones sin licencia, imponiéndose
la sanción de acuerdo con los criterios establecidos en los
apartados anteriores, que se calcularán por los Servicios
Técnicos competentes.

8. En la aplicación de las sanciones previstas en la pre-
sente Ordenanza, así como en la posible adopción de las
medidas cautelares y los plazos de caducidad y prescrip-
ción, se estará a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, así
como lo dispuesto R. D 1398/1993 de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora.

REDES DE TELECOMUNICACIONES POR CABLE
El despliegue de redes de telecomunicación o de da-

tos por cable necesita licencia para su obra o instalación.
La solicitud irá acompañada del pertinente proyecto de
ejecución, suficientemente detallado, el plan de desplie-
gue y fases de actuación previstas. 

Red interior. 
Aplicación en tramitación de Proyectos de Edificación
En los proyectos correspondientes de obra nueva, de

obras de acondicionamiento o rehabilitación integral de
edificios (licencia directa), se preverá la instalación de la
red de infraestructuras comunes de telecomunicaciones y
se colocará la arqueta de acceso y la canalización en todo
el frente de fachada. De no existir ésta en el proyecto no
se podrá conceder Licencia de Obra. Junto con el certifi-
cado final de obra se presentará el boletín o certificado co-
rrespondiente de acuerdo con la legislación vigente. 

Previsiones de conexión red radioeléctrica con red de
cable en edificios

EN NUEVAS INSTALACIONES 
Se preverán siempre dos tubos vacíos verticales de

40 mm que irán desde la azotea o tejado hasta la planta
baja en zona comunicable con las canalizaciones de tele-
comunicaciones que discurran por la vía pública, que
podrán utilizarse por los operadores, además de los pre-
vistos por el Reglamento de ICT. 

EN INSTALACIONES EXISTENTES
En los edificios existentes que no dispongan de estas

instalaciones la infraestructura, cuando se haga, se colo-
cará por el interior del edificio, si no es posible se hará
por patios interiores o por zonas no visibles desde la vía
pública. Excepcionalmente si no es posible ninguna de
las opciones anteriores se aceptará el tendido por fa-
chada, siempre que se disimule y mimetice con efectivi-
dad, ejecutando su trazado paralelamente a cornisas, ba-
jantes, juntas de dilatación u otros elementos decorativos
existentes y con el color del paramento, sin sobresalir
más de 25 cm de la fachada. 

RED EXTERIOR. 
Canalizaciones Subterráneas
En todos los proyectos de urbanización en suelo ur-

bano (Unidades de Actuación), urbanizable (Planes Parcia-
les) o de remodelación integral de calles se contemplarán
por quien las ejecute las canalizaciones subterráneas que
podrán servir para el despliegue de una infraestructura de
comunicaciones (telefonía analógica o digital, redes de
datos, TV por cable, etc.). Los operadores interesados en
establecer su red en la zona podrán concurrir al proceso
como parte interesada y acordar las características que
pudieran resultarles más adecuadas a sus necesidades. 

Constarán como mínimo de 4 tubos de 110 mm u 8 de
63 mm que serán cedidos gratuitamente al Ayunta-
miento quien las destinará preferentemente a dar servi-
cio a operadoras de cable. No obstante el Ayuntamiento
podrá imponer la instalación de un mayor número de tu-
bos o el uso compartido si prevé una necesidad mayor. 

Las canalizaciones se prolongarán por todos los extre-
mos de las urbanizaciones hasta el borde de la parcela,
para que puedan ser enlazadas con las instalaciones in-
mediatas. 

Dentro de las urbanizaciones las canalizaciones cons-
tituirán anillos cerrados de forma que se pueda acceder
a los edificios por cualquier camino desde la vía pública. 

Todo ello derivado de la protección que el dominio
público necesita, el cual justifica que una vez abierta una
calle no vuelva a ser abierta hasta pasados cuatro años
como mínimo, excepto en zona de pavimentos nobles
(zonas peatonales principalmente) en que el plazo se
eleva a 12 años, o en casos de avería de urgente repara-
ción con permiso especial. 

El mantenimiento de las infraestructuras cedidas será
a cargo de los operadores que las utilicen y si son com-
partidas lo serán también los gastos. 

Si una vez ocupada una infraestructura cedida, fuera
precisa alguna modificación menor de la misma, ambas
partes acordarán lo necesario tanto en materia técnica
como económica. 

Quien haya recibido el derecho de uso de las infraes-
tructuras municipales no podrá a su vez cederlo a terce-
ros. La cesión de las que siendo propias ocupen suelo
público necesitará autorización municipal, que la conce-
derá automáticamente, si es para el mismo fin. 

Arquetas
Las arquetas de acceso a edificios serán de las dimen-

siones indicadas en el anexo IV del R.D. 401/2009 de 4 de
abril allá donde esto sea posible, habida cuenta de que el
espacio ha de compartirse con otras importantes infraes-
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tructuras (electricidad, gas, alumbrado público, semáfo-
ros, etc.) y de 40 x 40 cm y profundidad mínima de 40 cm
en el resto, así como en los accesos a locales que hayan
de hacerse de forma individualizada, y en cada cruce, de-
rivación y cambio de dirección. Las arquetas llevarán
tapa de fundición donde se indique su uso. 

Todas las arquetas utilizadas para acceso a los edifi-
cios, cambios de dirección y registros serán únicas y de
uso compartido. Las arquetas de derivación a cámaras o
registros de cada operador podrán ser exclusivas. 

Cámaras de Registro y Recintos para Nodos (MUX-
FIN,....)

Las cámaras de registro o los recintos contenedores
de nodos finales, derivaciones o empalmes se colocarán
preferentemente bajo rasante en zonas privadas que no
produzcan interferencias con otras redes o servicios, o
en el interior de locales de planta baja de edificios próxi-
mos, o empotrados en su fachada. Excepcionalmente se
podrá admitir otra ubicación siempre que se justifique
que la instalación, armario etc., es absolutamente im-
prescindible, no puede colocarse de otra forma, se inte-
gra armónicamente en el paisaje urbano y no entorpece
el tránsito. 

Redes de Cable en Zona Urbana
No se permiten redes de cable por fachadas o con

montaje aéreo sobre postes o sistema equivalente. 
Todas las redes aéreas existentes deberán canalizarse

en subterráneo y colocarse las canalizaciones y arquetas
de acceso a los edificios cuando se reurbanice una zona,
cuando se reformen las aceras de una calle completa o
cuando se rehaga en su totalidad. 

Si el Ayuntamiento construye a su costa dichas infra-
estructuras y zanjas y las cede en uso, las compañías
como contrapartida quedan obligadas a soterrar sus re-
des aéreas corriendo con el resto de los gastos. 

Si no se da ninguna de las circunstancias anteriores, y
referido exclusivamente a las redes de Telefónica que se
han colocado en circunstancias históricas y legislativas
muy variadas, la citada compañía soterrará por completo
los cables aéreos actualmente existentes en un plazo
máximo de diez (10) años, con gastos a su cargo. 

Las redes en fachada de cualquier otra compañía, que
debieron enterrarse en aplicación del Plan General de
Ordenación Urbana, deberán soterrarse en un plazo má-
ximo de 2 años con todos los gastos a su cargo. 

Cabe la posibilidad de consensuar las programacio-
nes para esta retirada mediante la elaboración de un pro-
grama de actuación o la firma de algún convenio de co-
laboración a este fin. 

No se permitirá la ampliación, sustitución o modifica-
ción de ninguna red aérea existente, ni la ampliación,
sustitución o modificación en aéreo de redes existentes.

DISPOSICIONES ADICIONALES, TRANSITORIAS Y FI-
NALES.

Disposición adicional
1 En el plazo de un año, contado a partir de la entrada

en vigor de esta Ordenanza, el Ayuntamiento creará un
Registro Especial en el que se inscribirán todas las insta-
laciones radioeléctricas sujetas a la misma que hayan
obtenido las correspondientes licencias municipales. 

2 La inscripción registral se realizará de oficio o a ins-
tancia del interesado y deberá contener los datos relati-
vos al titular de la licencia y a las condiciones impuestas
para la autorización de la instalación. 

3 Los interesados podrán instar y tendrán derecho a
que se inscriban en el Registro Especial, todas las instala-
ciones respecto de las cuales haya solicitado la corres-
pondiente licencia y hubieren transcurrido tres meses sin
resolución expresa, salvo en los casos en los que hayan
sido requeridos para aportar algún tipo de documenta-
ción y tal requerimiento no haya sido cumplimentado.

Disposiciones transitorias SOBRE SISTEMAS TIPO 1
Disposición 1ª: Instalaciones existentes
1.1. Las instalaciones existentes en el momento de

entrada en vigor de esta Ordenanza que dispongan de
las licencias exigibles de acuerdo con el planeamiento u
Ordenanzas vigentes en aquella fecha, así como para
aquellas para las que sus titulares hubieran solicitado las
licencias que fueran preceptivas antes de la aprobación
inicial de la ordenanza y sobre las cuales no hubiera re-
caído resolución expresa por parte del ayuntamiento, se
inscribirán en el Registro Especial y deberán adecuarse
en los aspectos regulados por esta Ordenanza en el
plazo de 3 años. Concluido este plazo sólo se permitirán
actuaciones de conservación y mantenimiento; no obs-
tante al Ayuntamiento podrá autorizar otras actuaciones,
siempre que con ellas se reduzca el impacto visual. Hay
que poner un sistema que las instalaciones no previstas
o no aprobadas en el plan de implantación se retiren de
forma inmediata. 

1.2. Las instalaciones existentes en el momento de
entrada en vigor de esta Ordenanza que no cumplan las
condiciones señaladas en el párrafo anterior, deberán re-
gularizar su situación y solicitar las licencias correspon-
dientes establecidas en esta ordenanza en los plazos que
fije la normativa de aplicación, o en su caso, en el plazo
máximo de 1 año desde la entrada en vigor de la pre-
sente Ordenanza. 

1.3. En el plazo de 1 mes desde la entrada en vigor de
esta Ordenanza, todas las instalaciones existentes, inde-
pendientemente de los plazos de los apartados anterio-
res, deberán acreditar el cumplimiento de los límites de
referencia del R.D. 1066/01, con la copia de la última cer-
tificación exigible presentada al Ministerio de Industria. 

2. Si las instalaciones no cumplieran con lo estable-
cido en el apartado 1.2, el Ayuntamiento podrá suspen-
der cautelarmente la actividad de las citadas instalacio-
nes y podrá ordenar su clausura si transcurrido un mes
desde la suspensión, no se hubiera presentado la solici-
tud de las referidas licencias. 

3. Los plazos establecidos en apartado 1 no impedirán
el ejercicio de la potestad inspectora y sancionadora por
parte del Ayuntamiento, en los términos establecidos en
el artículo 27 de esta Ordenanza.

Disposición 2ª: Solicitudes en trámite
No obstante lo dispuesto en el artículo 1.1 de la Dis-

posición Transitoria primera, las solicitudes de licencia,
presentadas dentro de los tres meses anteriores de la
entrada en vigor de esta Ordenanza, de acuerdo con el
planeamiento u Ordenanzas vigentes en aquella fecha,
deberán adecuarse a los requisitos de esta Ordenanza y
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presentar la documentación correspondiente, para lo
cual los solicitantes dispondrán de un plazo de 6 meses
quedando suspendida la tramitación del expediente
hasta la presentación de la nueva documentación.

Disposiciones transitorias SOBRE SISTEMAS TIPO 2
Disposición 1ª: Instalaciones existentes
Las instalaciones existentes (p. ej. antenas parabóli-

cas en fachadas de edificios) tendrán un plazo de dos
años desde la publicación de la presente ordenanza para
adaptarse en lo dispuesto en la misma.

El Ayuntamiento se reservará la posibilidad de comu-
nicar a aquellos edificios cuyas fachadas presenten una
mayor necesidad de adaptación para el cumplimiento de
esta Ordenanza, la obligación del cumplimiento de la
misma, incluso en un plazo menor a los dos años señala-
dos en el párrafo anterior, con objeto además de publici-
tar y dar notoriedad a la obligación del cumplimiento de
la misma.

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA
En lo no previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dis-

puesto en la normativa Estatal y Autonómica sobre la
materia. y en el Código de Buenas Prácticas de forma
subsidiaria.

SEGUNDA
De acuerdo con lo establecido en los artículos 70.2 y

65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, la presente Ordenanza entrará en
vigor a los quince días hábiles de su publicación com-
pleta en el Boletín Oficial de la Provincia, una vez apro-
bada definitivamente por el Pleno de la Corporación.”

Almuñécar, 5 de septiembre de 2011.-La Alcaldesa-
Presidenta, (firma ilegible).

NUMERO 8.923

AYUNTAMIENTO  DE  BAZA  (Granada)

Aprobación inicial del PERI-08

EDICTO

Que habiendo aprobado inicialmente la J.G.L. de fecha
22.8.2011, el Plan Especial de Reforma interior de los te-
rrenos sitos en el sector PERI-08 del PGOU; a instancia de
D. Francisco García Pérez y otros, redactado por GA3Baza
Arquitectos SLP, se somete a información pública durante
un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOP, para que quien lo desee presente
las alegaciones que tenga por conveniente.

Baza, 31 de agosto de 2011.-El Alcalde acctal., fdo.:
Miguel Angel Coca Vega.

NUMERO 8.903

AYUNTAMIENTO  DE  GOJAR  (Granada)

Notificación interesados bajas oficio Padrón Habitantes

EDICTO

D. Francisco Javier Maldonado Escobar, Alcalde-Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Gójar (Granada), 

HACE SABER: Que la Policía Local al servicio de este
Ayuntamiento, en informes que constan en el expediente
de su razón, indica que las personas que a continuación
se detallan, no residen en la actualidad en este municipio. 

En cumplimiento del artículo 72 del Real Decreto
2612/1996 de 20 de diciembre, este Ayuntamiento debe
proceder a efectuar la baja de oficio, por inscripción in-
debida, a quienes figuren empadronados incumpliendo
los requisitos establecidos. 

Intentada la notificación personal de la incoación de
expediente de baja de oficio, esta no se ha podido prac-
ticar, por lo que atendiendo a las normas dictadas en la
resolución de 1 de abril conjunta de la Presidencia del
INE y del Director General de Cooperación Territorial, se
publica el presente anuncio en el B.O.P. notificando a las
personas que se relacionan a continuación, que este
Ayuntamiento les ha incoado, de oficio, expediente para
proceder a efectuar su baja en el Padrón Municipal de
Habitantes de esta localidad, por no residir, presunta-
mente, en este municipio, durante la mayor parte del
año, concediéndoles un plazo de quince días, a partir del
siguiente al de la inserción del presente anuncio en el
B.O.P., para que manifiesten si están o no de acuerdo
con la misma, pudiendo en este último caso, alegar y
presentar los documentos que estimen pertinentes.

En caso de no atender este requerimiento en el plazo
establecido, y una vez concluso el expediente de baja
por inclusión indebida, las personas a las que se dirige la
presente, previo informe favorable del Consejo de Em-
padronamiento, no figurarán inscritas en el Padrón Mu-
nicipal de Habitantes de esta localidad de Gójar.

Personas a las que se refiere la presente notificación:
ABDERRAHIM ERROSAFI
CRISTIAN DE LA SALUD MARTIN 
JOSE LUIS CALVO RODRIGUEZ
MIGUEL ANGEL LEYVA LOPEZ
MARCELO ALEJANDRO D`ESPESSAILLES
MANUEL RODRIGUEZ AZNARTE

Gójar, 29 de agosto de 2011.-El Alcalde, fdo.: Fco. Ja-
vier Maldonado Escobar.

NUMERO 8.904

AYUNTAMIENTO  DE  GOJAR  (Granada)  

Aprobación definitiva modificación plantilla personal

EDICTO

D. Francisco Javier Maldonado Escobar, Alcalde-Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Gójar (Granada), 
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